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ACTA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO MIXTO DE LA ESCUELA TALLER 

“EL COSO DE LA CUERDA”, DONDE SE PROCEDE A LA SELECCIÓN DEL 
PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y DE APOYO. 

 
 

En Ciudad Real, a 28 de  junio de 2010, siendo las 9.00 horas, se reúnen bajo la 
presidencia de Doña María Carmen Espinosa, Coordinadora Provincial, D. Juan B. 
Sempere Gil, Jefe de Sección Administrativa del SEPECAM, D. Pedro Prado Sánchez 
Pastor, encargado de obras, D. Eustaquio Jiménez Puga, archivero, quien actúa como 
Secretario. 
  El único punto del Orden del Día es la selección del personal directivo, docente y 
de apoyo que habrá de incorporarse a la Escuela Taller “El Coso de la Cuerda” en 
régimen de personal laboral temporal, dentro de la plantilla de personal del Ayuntamiento 
de Almagro, que se concretan en los siguientes puestos: 
 
Un Director/a de la Escuela Taller. 
Un Monitor/a  de albañilería. 
Un Monitor/a de carpintería de madera 
Un Profesor/a de compensatoria. 
Un Auxiliar Administrativo/a 
 

Iniciado el proceso selectivo, se procede a baremar los curriculums vitae aportados 
por los candidatos, tanto a través de la oferta genérica realizada con fecha 3 de mayo de 
2.010 ante el SEPECAM, como de la convocatoria pública realizada con fecha 3 de mayo 
de 2.010 desde el Ayuntamiento de Almagro. Dicha baremación se realiza de acuerdo con 
los criterios establecidos en la reunión del Grupo de Trabajo Mixto de fecha 28 de junio de 
2010 y las directrices emanadas del SEPECAM para la creación, gestión y funcionamiento 
de los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo. Estos 
criterios son, para cada uno de los puestos ofertados, los siguientes: 
 

Realizada la baremación de los currículums vitae de acuerdo con los criterios 
señalados anteriormente, los resultados obtenidos con carácter definitivo son los 
siguientes: 

 
 

DIRECTOR/A 
 
Titulación mínima: Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico. 
 
Experiencia en dirección de Programas Mixtos: 0,4 puntos por mes, hasta un 
máximo de 2  puntos. 
 
Experiencia en trabajos de dirección, planificación, gestión y ejecución de obra en 
empresa pública o privada: 0,1 un punto por mes, hasta un máximo de 1    
punto. 
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Asistencia a cursos de formación de 20 horas mínimo relacionados con el puesto a 
desarrollar: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 punto. 
 
Otros méritos:  
 
Cursos de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales o 
cualquier otro mérito que se considere de interés para el desarrollo del puesto de 
20 horas mínimo: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 
punto. 
 
Estar empadronado en el municipio de Almagro: 1 punto 
 
 
MONITORES DE ALBAÑILERÍA Y CARPINTERÍA MADERA. 
 
Nivel profesional de Oficial de Primera. 
 
Experiencia docente en la especialidad a impartir en Programas Mixtos: 0,2 
puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos. 
 
Experiencia profesional en empresa pública o privada en trabajos relacionados 
con la especialidad a impartir: 0,1 punto por mes, hasta un máximo de 1   
punto. 
 
Curso de Metodología Didáctica o Formador de Formadores de 100 horas como 
mínimo: 0,25 puntos. 
 
Cursos de Formación relacionados con la especialidad a impartir de 20 horas 
mínimo: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 punto. 
 
Otros méritos: 
 
Cursos de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales o 
cualquier otro mérito que se considere de interés para el desarrollo del puesto de 
20 horas como mínimo: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 
punto. 
 
Estar empadronado en el municipio de Almagro.: 1 punto. 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
 
Titulaciones:   F P I Rama Administrativa o Comercial. 
   FP II Técnico Especialista en Administración y Comercial. 
   Ciclo de Grado Medio Gestión Administrativa. 
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   Ciclo de Grado Superior Administración y Finanzas. 
 
Por FPII Técnico Especialista en Administración y Comercial o Ciclo de Grado 
Superior de Administración y Finanzas: 1 punto. 
 
Experiencia laboral en trabajos administrativos en empresa pública:  0,1 punto 
por mes, hasta un máximo de 1  punto. 
 
Experiencia laboral en trabajos administrativos en empresa privada: 0,1 punto por 
mes, hasta un máximo de 1 punto. 
 
Cursos relacionados el puesto a desempeñar (nóminas, seguros sociales, etc.): 
0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 punto. 
 
Cursos de Informática: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 
punto. 
 
Otros méritos:  
 
Cursos de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales o 
cualquier otro mérito que se considere de interés para el desarrollo del puesto de 
20 horas como mínimo: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 
punto. 
 
Estar empadronado en el municipio de Almagro.: 1 punto  
 
 
PROFESOR/A DE COMPENSATORIA  (CONTRATO A TIEMPO PARCIAL) 
 
Titulación: Profesor/a de Educación Primaria 
 
Experiencia laboral en la especialidad en Programas Mixtos: 0,2 puntos por mes, 
hasta un máximo de 2 puntos. 
 
Experiencia laboral en cursos de Garantía Social o en Educación de Adultos de 20 
horas mínimo, experiencia en proyectos formativos e inserción laboral   y/ o 
colectivos específicos con especiales dificultades de inserción: 0,1 puntos por 
mes, hasta un máximo de 1 punto. 
 
Experiencia laboral en Educación Primaria: 0,05 puntos por mes, hasta un 
máximo de 1 punto. 
 
Cursos relacionados con la Educación de Adultos de 20 horas como mínimo: 
0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 punto. 
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Otros méritos:  
 
Cursos de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales o 
cualquier otro mérito que se considere de interés para el desarrollo del puesto de 
20 horas como mínimo: 0,003 puntos por hora de curso, hasta un máximo de 1 
punto. 
 
Estar empadronado en el municipio de Almagro.: 1 punto. 
 
 

 PLAZA DE DIRECTOR/A DE LA ESCUELA TALLER: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS MÉRITOS ENTREV.** PUNTUACIÓN
Arce Delgado, Pedro 0  0 
Aguilar González, Eva María 1.78  1.78 
Altozano Pérez, Juan Ramón 1.45  1.45 
Arroyo Arroyo, Ana María 4.09  4.09 
Ballesteros Ballesteros, Gema 0.90  0.90 
Barrajón Gomez, Teresa 1.12  1.12 
Cabeza González, José Luis 5.22  5.22 
Hervás Calle, Azucena 1.06  1.06 
Jerónimo de Paz, Mª Angeles 1.33  1.33 
López Reillo, Mª Angeles 1  1 
Mañas Torres, Ana Laura 0.53  0.53 
Marín Ruiz, Mónica 0.3  0.3 
Márquez Díaz, Mª Gracia 0.09  0.09 
Membrillo López, Mª Flor (*)  (*) 
Parrilla Delgado, Gema María 0  0 
Pavón Gómez, Rebeca 2  2 
Peña Múñoz, Fernando 1  1 
Pino Pedrazo, Alberto 2  2 
Pérez Mohedano, Julio (*)  (*) 
Piña Sánchez, Fidel 2.15  2.15 
Rios Caballero, José Miguel 2.69  2.69 
Rodríguez Tristán, Vanesa 1  1 
Romero Blanco, Mª Pilar (*)  (*) 
Sánchez Carmona, Jesús Ignacio 3  3 
Serna Cañas, Sergio 1.33  1.33 
Serrano Alcolea, Angel Fco. 1.33  1.33 
Serrano Donate, Ana Mª 2.41  2.41 

(*) Excluido por falta de titulación exigida en la convocatoria 
(**) Se realiza sobre las cinco mejores puntuaciones en fase de méritos. 

 
 
 



 

          
Exmo. Ayuntamiento de Almagro 

 
 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A  

 
NOMBRE Y APELLIDOS MÉRITOS ENTREV.** PUNTUACIÓN 

Abenojar Morales, Mª Magdalena 4.67  4.67 
Aguilar Avila, Alicia 2  2 
Aldarias López, Mª José 4.3  4.3 
Almansa González, Julian 2.06  2.06 
Alvarez Galindo, Miriam 1.09  1.09 
Angulo Madrid, Cecilia 2.09  2.09 
Arreaza Martín, Mª Isabel 2.06  2.06 
Barrajón López, Mª José 4.24  4.24 
Calderón Aparicio, Ana Mª 2.72  2.72 
Carrascosa Donoso, Rosa Mª 3.15  3.15 
Céspedes García, Mª Isabel 2.09  2.09 
Diaz Baos, Mª Dolores 2.05  2.05 
Fernández Pintor, Beatriz 2  2 
Fernández Poveda, Angel Luis 1.19  1.19 
Fernández Ruiz del Valle, Fátima 4.33  4.33 
Fernández de Toro, Mª Angeles 2.20  2.20 
Flores Flores, Angela Mª 2.47  2.47 
Galiana Medina, Eva Mª 2.48  2.48 
Gallego Pozo, Ana Mª 3.83  3.83 
García Díaz, Miguel Angel 1.46  1.46 
García-Madrid Saez, Rosa Mª 2.54  2.54 
García Rojo, Antonio 2.48  2.48 
Gómez-Caraballo Belmar, Mª Cristina 3.20  3.20 
Gómez Gómez, Noelia 3.12  3.12 
González Arroyo, Gloria 4  4 
González-Aleja Astilleros, Mª Luisa 4.18  4.18 
González Erguido, Mª del Mar 1.09  1.09 
González Labrador, Pilar 2  2 
Guijarro Ruiz, Santiago 3.08  3.08 
Heredia Indrez, Aida 0  0 
Horcajada Barrajón, Mª del Carmen 3.40  3.40 
Horozco Lenio, Ihor 3.24  3.24 
Huertas del Castillo, Mª Nieves 3.15  3.15 
López González, Elipe, Victoria 2.09  2.09 
Laguna Bustos, Vanesa de Cristo 2.24  2.24 
López Luengo, Carolina 2  2 
Maldonado García, Alvaro 1  1 
Martín-Romo Durán, Josefa 0.30  0.30 
Merino Ayllón, Mª Josefa 3.13  3.13 
Molina Ruiz, Silvia 1  1 
Morales Ramírez, Gemma 5.42 3.00 8.42 
Moreno Pallarés, Elvira 1  1 
Nuñez Ruiz, Fco. Javier 1.09  1.09 
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Ramírez Castellanos, Josefa 3  3 
Ramírez González, Antonia 5.57 2.00 7.57 
Rasero Guzmán, Ana Belén 3.95  3.95 
Rivera Fernández de Marcos, Lorena 1.12  1.12 
Rodríguez Castillo, Lorena 2.22  2.22 
Rodríguez González, Carmen 4.4  4.4 
Rodríguez Moreno, Beatriz 3.87  3.87 
Rojas Martín, Marta 2.18  2.18 
Romero Blanco, Mª Pilar 2.83  2.83 
Romero Martínez, Alicia 2.59  2.59 
Ruiz Cerrado, Raquel 2  2 
Sánchez Peña, Lorena 2.84  2.84 
Sánchez Rodríguez de la Paz, Esther 2.08  2.08 
Sánchez-Valdepeñas Nuñez, Mª Cruces 3  3 
Sancho Teca, Cristina Natividad 3  3 
Sevilla Márquez, Jesús 0.13  0.13 
Sobrino Aranda, Fernando 1.01  1.01 
Sobrino Colorado, Nuria 1.6  1.6 
Solera Delgado, Esther 2.54  2.54 
Tercero Ruiz, Rocío 0.19  0.19 
Vidal Rodríguez, Enrique 2.68  2.68 

(*) Excluido por falta de titulación exigida en la convocatoria 
(**) Se realiza sobre las dos mejores puntuaciones en fase de méritos. 

 
 
 PLAZA DE PROFESOR DE COMPENSATORIA: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS MERTITOS ENTREV (**) PUNTUACIÓN 

Agudo García, Almudena 1  1 
Bermejo Castro, Jorge 0.79  0.79 
Cerro Capitán, Ana 2.5  2.5 
Crespo Coello, Mª Estrella 2  2 
Cuerda Albaladejo, Mª Teresa 2.06  2.06 
Daimiel Carpio, Ana   No acredita título
Daimiel Carpio, María   No acredita título
Díaz Malaguilla Expósito, Mª Eugenia 1  1 
Dorado Jurado, Lorena 0.30  0.30 
Fernández Bermejo Martín de la 
Sierra, Inmaculada 

0.99  
0.99 

Fernández-Bermejo Negrete, Miguel 
Angel 

  
No acredita título

Fernández Céspedes, Isabel Regina   No acredita título
Galán Jiménez, Alvaro 1.72  1.72 
García Hernández, Eva María   No acredita título
García Turrillo, Carlos 2  2 
Gil Ortega Sánchez-Aguilera, Amelia 1  1 
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Gómez Olmo, Mª del Prado 1  1 
González Hergido, Mª del Mar 1  1 
González Nicolás Sánchez, Alicia 1  1 
Herreros Lozano, Jesús Daniel 1  1 
Leal Pareja, Carlos 1.66  1.66 
De López Gonzalez, Mª del Rosario 3.04  3.04 
López González 2.7  2.7 
Merino Rubio, Milagros 4.10 2.50 6.60 
Molina Ortega, Alberto Carlos   No acredita título
Montero Romero, Mª Vicenta 4.24 3.00 7.24 
Muñoz Rocha, Sergio   No acredita título
Muñoz Ruiz, Rocio 1.42  1.42 
Oreiro Da Cal, María Esther 0  0 
Ramos Pérez, Ana Teresa 0  0 
Rico Lunar, José Julio 3.54  3.54 
Romero Blanco, Mª Pilar   No acredita título
Rubio Mohino, Ramón 3.54  3.54 
Rueda Castro, Fco. Javier   No acredita título
Ruiz Sánchez-Crespo, Rocio 0.30  0.30 
Serrano Arroyo, Marta   No acredita título
Sobrino García, Raquel 1  1 
Torres Cañadas, Adoración   No acredita título
Valencia Ureña, Luisa 2  2 

(*) Excluido por falta de titulación exigida en la convocatoria 
(**) Se realiza sobre las dos mejores puntuaciones en fase de méritos. 

 
 PLAZA DE MONITOR DE CARPINTERÍA DE MADERA: 

 
NOMBRE Y APELLIDOS MÉRITOS ENTREV.** PUNTUACIÓN 

Aragonés López, Lorenzo 1  1 
Fernández Romero, Alberto 1.16  1.16 
Gallego Briones, Jesús   No oficial 1ª 
García Escudero, Andrés 1  1 
García Ramírez, Victor 4.25 2.00 6.25 
García Sánchez, Sandra 1  1 
Gómez Fernandez, Felipe 1  1 
Hidalgo Romano, Rafael 2  2 
López de Pablo Díaz Benito, Blas 3.40 3.00 6.40 
Lozano Mena, Fco. Javier 1.21  1.21 
Malagón Barrios, Candelario 2  2 
Matilla Rincón, Justino 3.61 2.50 6.11 
Medina Patón, Francisco Tomás 1  1 
Mingallón Bernal, José 3.58 2.50 6.08 
Montealegre Negrete, Jesús   No oficial 1ª 
Nieto Martín, Feliciano 3.92 2.50 6.42 
Ocaña Serrano, Jesús 1  1 
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Pardo Landrove, Mª Emilia 4.25 3.00 7.25 
Pedrero Pérez, Juan Ceferino 2.16  2.16 
Planas Guijarro, José 2  2 
Quilón Campos, Agustina   No es Oficial 1ª
Raez Malagón, Aurelio 2  2 
Rodríguez Prieto, Celestino 2  2 
Rodríguez Rincón, Jesús 1.18  1.18 
Tornero Pines, José Manuel 1.40  1.40 

(**) Se realiza sobre las seis mejores puntuaciones en fase de méritos. 
 

 PLAZA DE MONITOR DE ALBAÑILERÍA: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS MÉRITOS ENTREV.** PUNTUACIÓN
Castilla García, Rubén 2.32  2.32 
Delta González, Reyes Sergio 3.90  3.90 
García García, Juan 2.45  2.45 
García Rincón, José 2  2 
García Ruiz, Manuel 3.40  3.40 

González Torres, Francisco 4.40 
No 

presentado 
4.40 

Letrado Arredondo, Angel 3.61  3.61 
López Fernández, Francisco José 1  1 
Mejia Ramos, Luis 4.15 3.50 7.65 
Nielfa Córdoba, Rafael 2  2 
Pérez Sánchez, Sacramento   No es oficial 1ª
Sánchez-Crespo Párraga, Felipe 1  1 
Sánchez-Crespo Párraga, Pablo 3.40  3.40 
Vargas Villanueva, José Luis 6.15 1.25 7.40 
Villacrés Ramírez, Miguel Angel 2  2 
Márquez Camuñas, Francisco 2.33  2.33 
Illescas Herrera, Luis No admitido 

(**) Se realiza sobre las tres  mejores puntuaciones en fase de méritos. 
  

Finalizada la baremación de los currículums y, en su caso, la entrevista personal, 
el Grupo de Trabajo Mixto acuerda dar por concluido el proceso selectivo, proponiendo la 
contratación de las personas que aparecen con mejor puntuación en cada una de las 
plazas convocadas, acordando, asimismo, constituir una bolsa de trabajo para cada 
especialidad al objeto de cubrir posibles bajas o renuncias, situando en ellas a los 
candidatos en función de la puntuación obtenida.  
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 15:00 
horas del día citado en el encabezamiento. 


